
75293F70-CE09-4CBF-9348-6F8F0523953AFolio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000506202789

08/07/2024 11:09:18 AM

2024-07-08T11:06:38

00001000000702472827

LAS NUEVAS DELICIAS GASTRONOMICAS
NDG071019LH4

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

PARQUE INDUSTRIAL STIVA, APODACA, NUEVO LEÓN, MÉXICO C.P.:66626
MIGUEL ALEMAN KM 24 S/N

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

CHAM2

Folio: 123128

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 1257 DE FECHA 03/07/2024 E48 $69.66 $435.34 $435.34

Subtotal:
Descuento:

Total:

$435.34
$0.00

$505.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

QUINIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.

f9yTKc8k/Yku6e52cpaXB6Ak5mNft3HHPbFbg3CsaZ88zkZqYXZ5ruIwN7sDg07nFCX7jTXo/3IGh9arXXc7S7dEQcUcdAm+FHKyN5jjrHD2YnSbbUDmopsr+FoAtFR1lLFK
dqx/6Ps4seSWNIxMHKmEhGyYahQH0Ihwhq6PIn2Rgd5fjNnu7N9EME4tt02taZ8MazTiSRaF2GOxwmAbffNB8PnNxorWFHNoOJTYGw7WYt4tTVU2S3/m3yzYfEe+3A20
7L5HdhMu3PHCssgNQcmZB9fOh8YdgRDmvfcDzAMfZ5eqdqp8XHPH60y0Rc8pZwPuLxeCd5/pn+HkkzavBQ==

sw25ZUsdSeS5FlAALxgqqlM2xQQhPX3dh4piu+Aav6df6uK6OZ1usDwvbw3B4N/lZzq73qxVDlBsYL4s78VHn+if6yHyA
SH1D4rTMTJlHpDhWART4SEoUDWuKrkCc9FBClHwPm25mEOsIukHVna88MlsgKtqSHuxLQ7Ctf2G21S3o010Dsj4BF
weYpTKo1Wejxgoap9u9eqM2KhMkcRfJHz26kYrCv89LUSQR/q1K7/Z6kPR5R8RLC5qnVXMKfm7c401zNCcer1ELBr3
P+mkGEnidB0nf76UgF9SWeqC6oXK9qgciqD+vj0R6qvEt4X36aycZoBD7K5JZs0GDGztOw==

||1.1|75293F70-CE09-4CBF-9348-6F8F0523953A|2024-07-
08T11:09:18|f9yTKc8k/Yku6e52cpaXB6Ak5mNft3HHPbFbg3CsaZ88zkZqYXZ5ruIwN7sDg07nFCX7jTXo/3IGh9arXXc7
S7dEQcUcdAm+FHKyN5jjrHD2YnSbbUDmopsr+FoAtFR1lLFKdqx/6Ps4seSWNIxMHKmEhGyYahQH0Ihwhq6PIn2Rgd
5fjNnu7N9EME4tt02taZ8MazTiSRaF2GOxwmAbffNB8PnNxorWFHNoOJTYGw7WYt4tTVU2S3/m3yzYfEe+3A207L5Hd
hMu3PHCssgNQcmZB9fOh8YdgRDmvfcDzAMfZ5eqdqp8XHPH60y0Rc8pZwPuLxeCd5/pn+HkkzavBQ==|0000100000
0506202789||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:28 TARJETA DE DÉBITO

IVA(16.00 %) trasladado: $69.66

1

2

3

4

5

6
7



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509780869 08/07/2024 10:59:26 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
08/07/2024 10:59:29 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|73909a68-d5c9-44a4-9b7f-2d73973dc1cd|2024-07-
08T10:59:29|LSO1306189R5|LBLf0UsCLHu2JS/jgYfPvZjvQ7aIBy4AIG8ETqy3aaN0naSV88HkDpQv+inLOm7nWTxOyuasMX/CUnCVrzW8XHkw3OKGhwfqGic/k4EIot
WVuCetvcfVCE1YNDpXDgtwSd2ugwg8GTZRK3HIs23WjyIhnghwA+RdDfp5G4O2HE3eKGWCaU3pCeQcCP6eTANi569O1yzxDAy6IAmp1Q3C70czrohqbWPB7bP7Ts
SO6ZNMHz0XRf9yVT8JAP9nbh3YaJXBoIJc/TcGBgviS5VDBV9Jcc7Abi0ibujqh+jx9vBQ3RERQRyz8tWu6I2H6WdxpWiCnzJnDcyWO85f0tfDXg==|00001000000509846
663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

LBLf0UsCLHu2JS/jgYfPvZjvQ7aIBy4AIG8ETqy3aaN0naSV88HkDpQv+inLOm7nWTxOyuasMX/CUnCVrzW8XHkw3OKGhwfqGic/k4EIotWV
uCetvcfVCE1YNDpXDgtwSd2ugwg8GTZRK3HIs23WjyIhnghwA+RdDfp5G4O2HE3eKGWCaU3pCeQcCP6eTANi569O1yzxDAy6IAmp1Q3C
70czrohqbWPB7bP7TsSO6ZNMHz0XRf9yVT8JAP9nbh3YaJXBoIJc/TcGBgviS5VDBV9Jcc7Abi0ibujqh+jx9vBQ3RERQRyz8tWu6I2H6Wdxp
WiCnzJnDcyWO85f0tfDXg==

SELLO DEL SAT

owARDjvoMybGK512XrGhK0oui0mrR/4t8xy9e2xx4n6wvVwf5frtLQdBWQOeknsY/20X16XDoENIg/mQP3MS0u9BKYZsUl6ZXu7ZsjxN/4crr9c
z7T69kxKFynOGJP7RzJb3X+kVqaSQkm5mY/FkTvtM+ptJiDGxVveS564kdHurk1ojRlSPVWbbaP5YN2XAw+43SmknZgC1itPmMCawvO23H
l+w+DJ6/V3ABzalmoRxKWKm0hs3zvhqexBT90JTTapKmkG/Zl/OBXJz8jIYqqWwZ1DyNBS4N983etDmy4X6EYs3obT9EzerZh+ZbbbqggZp4
HkEmxWx9AsKW5BoeA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

64000

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 1.00 13016 CAFÉ AMERICANO $46.55 $0.00 $46.55
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $7.45OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

90101501 H87 - PZA 1.00 13016 CAFÉ AMERICANO $46.55 $0.00 $46.55
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $7.45OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 01012 FRUTA CON YOGURT Y GRANOLA GRANDE $155.17 $0.00 $155.17

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $24.83OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  G6356

FOLIO FISCAL:  73909A68-D5C9-44A4-9B7F-2D73973DC1CD

EMISOR RECEPTOR

ALIMENTOS Y DERIVADOS MARCO
ADM171106JT5

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

H87 pieza

E48 Unidad de servicio

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $248.27

$39.73IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $248.27

002 - IVA Tasa 16.00 % $39.73

TOTAL $288.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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